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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 105 
  

 

 

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 2 en su último párrafo y en sus 

fracciones I y VII; 5; 8 en su fracción I; 10 en sus fracciones II y IV; 12 párrafo 

primero; 17; 18 en su fracción II; 20; 23; 31 en sus fracciones II, VIII y XIII; 37 en 

su párrafo primero; 43 en su párrafo segundo; 44 en sus fracciones IX y XI; 58 en 

sus párrafos segundo y tercero; 84; 91 en su párrafo segundo; y 99 en sus 

fracciones I y II; asimismo, el cambio de la denominación del Título Segundo “De 

la Planeación, Programación y Presupuestación” para quedar “De la Planeación, 

Programación, Presupuestación y del Registro Estatal de Contratistas”, y su 

Capítulo Único, para quedar como Capítulo Primero “De la Planeación, 

Programación y Presupuestación”. Se adicionan los Artículos 23 bis; 23 bis 1; 23 

bis 2; 23 bis 3; 23 bis 4; 23 bis 5; 31 con tres últimos párrafos, en la fracción III 

con un párrafo segundo y  las fracciones XIV, XV y XVI; 37 con los párrafos 

segundo y tercero, pasando el actual segundo a ser párrafo cuarto; asimismo, al 

Título Segundo, un Capítulo Segundo denominado “Del Registro Estatal de 

Contratistas de Obras Públicas”, todos de la Ley de Obras Públicas para el 

Estado y Municipios de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

 ARTICULO 2o.- …………...……………...……………………………………... 
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I.- Contraloría: La Contraloría y Transparencia Gubernamental, y en 

el ámbito municipal, el órgano de control interno o el Síndico que 

corresponda conforme a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal; 

 

II a la VI.-  …………………………………………………...……………… 

 

VII.-SOP: La Secretaría de Obras Públicas del Estado; y 

 

VIII.-…………………………………………………...………………………. 

  

Cuando la ejecución de la obra esté a cargo de un Municipio, toda 

referencia en esta Ley al Titular del Ejecutivo del Estado, la SOP, a la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y a la Contraloría, 

se entenderá hecha para el órgano equivalente del Municipio 

correspondiente. 

 

ARTICULO 5o.- El ejercicio de las atribuciones del Estado y los 

Municipios en materia de obra pública se considera de interés y utilidad 

pública, en los términos de la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad 

Pública, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León y demás legislación vigente en la 

Entidad. 

 

 ARTICULO 8o.-  ………………………………………………………………… 

 

I.-  A la SOP, como Coordinadora del Sector de Obras Públicas: La 

administración de las etapas que comprende la obra pública y su 

ejecución en cualquiera de las modalidades previstas en el 

Artículo 7o. de esta Ley, cuando ésta se encuentre a cargo del 

Estado; 

 

II a la IV.-  …………………………………………………...……………….. 
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 ARTÍCULO 10.-  …………………………………………………...……………. 

 

I.-…………………………………………………...………………………….. 

 

II.- El  Secretario de Obras Públicas del Estado; 

 

III.- …………………………………………………...………………………... 

 

IV.- El Contralor General del Estado. 

 

 …………………………………………………...………………………………… 

 

ARTICULO 12.- La Secretaría, la Contraloría, la SOP y los Municipios, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, podrán contratar asesoría 

técnica para la realización de investigaciones de mercado; el 

mejoramiento del sistema de obra pública y servicios relacionados con la 

misma; la verificación de precios, pruebas de calidad, y otras actividades 

vinculadas con el objeto de esta Ley. La contratación de la asesoría 

técnica se sujetará a los procedimientos de adjudicación previstos en este 

ordenamiento. 

 

 …………………………………………………...………………………………… 

 

ARTICULO 17.-  Para el adecuado cumplimiento de esta Ley, y en 

relación con los procedimientos que la misma regula, la SOP, la 

Secretaría y la Contraloría podrán emitir en forma conjunta disposiciones 

de carácter administrativo que establezcan los métodos o medios de 

comunicación electrónicos o de informática que se podrán utilizar para la 

realización de trámites, envío de información o notificación de acuerdos o 

resoluciones. 
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TITULO SEGUNDO 

De la Planeación, Programación, Presupuestación y del Registro Estatal de 

Contratistas 

 

 

Capítulo Primero 

De la Planeación, Programación y Presupuestación 

 

 ARTÍCULO 18.- …………………………………………………...…………….. 

 

I.-…………………………………………………...………………………….. 

 

II.- La disponibilidad de áreas y predios para la obra pública, previa 

consulta con la SOP  y, en su caso, con las dependencias 

competentes que designen los Ayuntamientos, para que éstas, en 

el ejercicio de sus atribuciones, determinen su conveniencia y 

viabilidad conforme a lo dispuesto en las leyes de la materia; 

 

III a la V.- …………………………………………………...……………….. 

 

ARTÍCULO 20.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a 

prever los efectos que sobre el medio ambiente pueda causar la ejecución 

de la obra pública, con sustento en los estudios de impacto ambiental 

previstos en la Ley Ambiental del Estado. Los proyectos deberán incluir 

las obras necesarias para que se preserven o restituyan en forma 

equivalente las condiciones ambientales cuando éstas pudieren 

deteriorarse, y se dará la intervención que corresponda a la SOP y a las 

entidades y dependencias federales y municipales competentes, para la 

emisión de los dictámenes respectivos. Las autoridades estatales y 

municipales competentes tendrán un plazo de veinte días hábiles 

contados a partir de la fecha de su notificación, para emitir los dictámenes 

contemplados en este Artículo. 
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ARTICULO 23.- La SOP estará encargada de planear, proyectar, 

programar, presupuestar, ejecutar, conservar, modificar, dirigir, coordinar, 

evaluar y controlar la obra pública de las dependencias de la 

Administración Pública Centralizada, y de coadyuvar con la emisión de las 

bases para las entidades que integran la Administración Pública 

Paraestatal. Asimismo, expedirá las bases a que deberán ajustarse las 

licitaciones de la obra pública. 

 

Capítulo Segundo 

Del Registro Estatal de Contratistas de Obras Públicas 

 

ARTÍCULO 23 BIS.- La información del registro estatal de contratistas de 

obras públicas tiene como propósito, entre otros, facilitar los 

procedimientos de contratación de las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, y en su caso de los Municipios, sin 

perjuicio de la presentación de los documentos que se requieran en 

cualquier procedimiento de licitación o contratación, en términos de la 

presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 23 BIS 1.- El registro estatal de contratistas de obras públicas 

se integrará con la información que proporcionen los contratistas, así 

como con aquélla que incorporen los sujetos a que se refiere el párrafo 

primero del Artículo 1° de esta Ley, derivada de los procedimientos de 

contratación que lleven a cabo conforme a esta Ley. 

 

Los contratistas solicitarán su inscripción en el registro estatal de 

contratistas de obras públicas a la SOP, la cual, previa validación de la 

información presentada por el contratista a través de la documentación 

respectiva que proporcione, llevará a cabo la inscripción correspondiente; 

asimismo, la Contraloría remitirá a la SOP la información con la que 

cuente y que sea materia de dicho registro, valorando ésta última la 

inclusión dentro del mismo.  
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Artículo 23 BIS 2.- El registro deberá ser actualizado permanente y estar 

a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se 

trate de información de naturaleza reservada, en los términos 

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Nuevo León. 

 

El registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la 

inscripción de contratistas, sin que dé lugar a efectos constitutivos de 

derechos u obligaciones. 

 

Artículo 23 BIS 3.- El registro de contratistas clasificará la información de 

los contratistas de acuerdo con su actividad; datos generales; 

nacionalidad; experiencia; especialidad; capacidad técnica, económica y 

financiera, e historial respecto de contratos celebrados con las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal, y en su 

caso, los Municipios.  

 

El citado registro será diseñado y administrado por la SOP y contendrá 

cuando menos los siguientes datos de los contratistas: 

 

I.-Nombre o razón social y nacionalidad; 

 

II.-Domicilio para oír y recibir notificaciones en el Estado; 

 

III.-Escritura constitutiva, sus modificaciones, y datos de su inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

 

IV.- Relación de Accionistas y nombre de sus representantes legales, 

así como la información relativa a los documentos que los 

acrediten como tales y sus datos de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio; 
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V.- Especialidad de la contratista y la información relativa a los 

contratos de obras o servicios que lo acrediten, actualizado de 

forma semestral; 

 

VI.- Experiencia acreditada con contratos de obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas concluidos en tiempo y monto;  

 

VII.-Información referente a la capacidad técnica, económica y 

financiera; los recursos económicos se deberán comprobar con la 

última declaración anual formulada ante la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y con el balance correspondiente, que 

comprenda hasta 60 días naturales anteriores a la fecha de 

solicitud de concurso, y los recursos financieros a su vez se 

acreditarán con la presentación de estados financieros auditados; 

 

VIII.-Inventario de maquinaria y equipo disponibles; 

 

IX.- Cédula profesional del responsable técnico y currículum de su 

experiencia, afín a la especialidad del registro; 

 

X.- Constancia del Registro Federal de Contribuyentes; 

 

XI.- Constancia de registro patronal ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social; y 

 

XII.-Constancia de registro ante el Instituto de Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. 

 

Artículo 23 BIS 4.- La SOP, como responsable de la administración del 

registro estatal de contratistas, tendrá las siguientes funciones: 

 

I.- Proporcionar a las dependencias y entidades estatales las claves y 

contraseñas de acceso para validar o consultar la información en 

el registro; 
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II.-Administrar la información contenida en el registro; 

 

III.-Atender las solicitudes y consultas relacionadas con el registro; y 

 

IV.-Definir estándares y procedimientos de calidad y seguridad de la 

información contenida en el registro, que garanticen su 

inalterabilidad y conservación. 

 

 

Artículo 23 BIS 5.- Para el caso de obras que estén a cargo de los 

Municipios, éstos podrán llevar su propio registro, observando las 

disposiciones conducentes de este capítulo o bien regirse por el de la 

SOP, previo convenio que al efecto se suscriba entre ambas entidades.  

 

 

 ARTICULO 31.- …………………………………………………...…………….. 

 

I.- …………………………………………………...………………………... 

 

II.- El origen de los recursos para realizar los trabajos;  

 

III.- …………………………………………………...………………………... 

 

       Asimismo, los interesados podrán consultar y adquirir las bases 

de las licitaciones por los medios de difusión electrónica que 

establezca la dependencia o entidad convocante; 

 

IV a la VII.- ………………………………………………...………………… 
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VIII.-Los  requisitos que deben cumplir los interesados para la 

inscripción: acta constitutiva, sus modificaciones y poderes que 

deban presentarse; declaración escrita y bajo protesta de decir 

verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 

en el Artículo 44 de esta Ley; además de su cédula de 

identificación fiscal; 

  

IX a la XII.- …………………………………………………...……………… 

 

XIII.-La experiencia o capacidad técnica de la empresa y de los 

profesionistas responsables de la obra que se requiera para 

participar en la licitación de acuerdo con las características de la 

obra;  

 

XIV.-La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en 

las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada; 

 

XV.- La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los 

diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación; y 

 

XVI.- La determinación, en su caso, del porcentaje de contenido 

nacional. 

 

Cuando la publicación de una convocatoria no se efectúe 

simultáneamente en el Periódico Oficial y en alguno de los diarios de 

mayor circulación en el Estado, el cómputo de los plazos se realizará de 

acuerdo a la fecha de la última publicación. 

 

Tratándose de convocatorias realizadas por dependencias y entidades de 

la administración pública estatal, no será necesario presentar la 
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información a que se refieren las fracciones VIII y XIII de este Artículo 

cuando el licitante se encuentre previamente inscrito en el Registro 

Estatal de Contratistas de Obras Públicas, bastando únicamente exhibir la 

constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta 

de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra 

completa y actualizada. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a convocatorias 

formuladas por los Municipios, únicamente cuando éstos hayan 

convenido con la SOP la utilización del registro estatal de contratistas de 

obras públicas o bien cuando cuenten con un registro de contratistas 

propio.  

 

En ningún caso se podrá impedir participar en una convocatoria a quienes 

no se encuentren inscritos en el registro estatal de contratistas de obras 

públicas, o en su caso el registro municipal, por lo que los licitantes 

interesados podrán presentar sus proposiciones directamente en el acto 

de presentación y apertura de las mismas. 

 

ARTÍCULO 37.- Las dependencias y entidades, siempre que ello no 

tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar los 

plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de 

licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y 

hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la fecha señalada para la 

presentación y apertura de proposiciones, siempre que: 

 

I.- …………………………………………………...………………………... 

 

II.- …………………………………………………...………………………... 

 

………………………………………………….……………...……………… 

 

En las juntas de aclaraciones, las convocantes resolverán en forma clara 

y precisa las dudas o cuestionamientos que sobre las bases de licitación 
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les formulen los interesados, debiendo constar todo ello en el acta que 

para tal efecto se levante.  

 

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado 

de la o las juntas de aclaraciones, será considerada como parte 

integrante de la convocatoria o las bases de la licitación. 

 

Las modificaciones de que trata este Artículo no podrán consistir en la 

sustitución o variación sustancial de las obras o servicios convocados 

originalmente, o bien, en la adición de otros distintos. 

 

 ARTICULO 43.- ………………………………...……………………………….. 

 

Asimismo, las dependencias y entidades podrán, en todo tiempo, dar por 

terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de 

interés general, previa anuencia de la SOP o la Autoridad Municipal, 

según corresponda. 

 

 ARTÍCULO 44.- …………………………………………………...…………….. 

 

I a la VIII.- …………………………………………………...……………….. 

 

IX.- Las que hayan realizado, realicen o vayan a realizar por sí o a 

través de empresas que formen parte del mismo grupo 

empresarial, trabajos de coordinación, supervisión y control de 

obra e instalaciones, laboratorio de análisis y control de calidad, 

laboratorio de mecánica de suelos y de resistencia de materiales y 

radiografías industriales, preparación de especificaciones de 

construcción, presupuesto o la elaboración de cualquier otro 

documento para la licitación de la adjudicación del contrato de la 

misma obra; 

 

X.- …………………………………………………...………………………... 
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XI.- Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para 

ello por disposición de ley. 

 

…………………………………………………...……………………………. 

…………………………………………………...……………………………. 

 

 ARTICULO 58.-  ………………………………...………………………………. 

 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 

satisfacen la totalidad  de los requerimientos de la convocante, el contrato 

se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 

bajo. El titular de la dependencia o entidad convocante o el servidor 

público a quien se delegue esa facultad emitirá un dictamen que servirá 

como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña 

cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 

proposiciones admitidas y la fundamentación y motivación por las que las 

proposiciones que no se admitieron, fueron desechadas. Dicho dictamen 

deberá contar con la opinión del Comité de Apoyo para la Adjudicación y 

Fallo de los Concursos de Obra Pública o el órgano municipal 

competente. Los titulares de las dependencias y entidades convocantes 

serán responsables del fallo correspondiente. 

 

Se declarará desierta la licitación si todas las propuestas presentadas 

fueren desechadas o si hay ausencia de propuestas, en cuyo caso se 

podrá expedir una nueva convocatoria. Podrá adjudicarse con una sola 

propuesta si ésta se dictamina como solvente. 

 

ARTICULO 84.- Los órganos internos de control de las dependencias y 

entidades, previamente a la ejecución de las obras por administración 

directa, deberán emitir acuerdo en el cual se haga constar que se cuenta 

con los programas de ejecución, de utilización de recursos humanos y de 

utilización de maquinaria y equipo de construcción, los proyectos y 

planos, especificaciones de construcción, programa de suministro de 

materiales y el presupuesto correspondiente. También formará parte del 
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acuerdo la descripción pormenorizada de los trabajos que se efectuarán y 

la fecha de inicio y término de los mismos, debiendo informarlo a la SOP, 

en un plazo no mayor de siete días hábiles posteriores al inicio de los 

trabajos. 

 

 

 ARTICULO 91.- ………………………………...……………………………….. 

 

La opción que las dependencias y entidades ejerzan deberá fundarse y 

motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en 

criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 

aseguren las mejores condiciones para el Estado o Municipios. En el 

dictamen a que se refiere el Artículo 58 deberán acreditar, de entre los 

criterios mencionados, aquéllos en que se funda el ejercicio de la opción, 

y contendrá  además: 

 

I a la II.-  …………………………………………………...……………….. 

  

 

 ARTÍCULO 99.- …………………………………………………...…………….. 

 

I.- Coordinador: El Secretario de Obras Públicas del Estado o el que 

corresponda en el ámbito municipal; el cual tendrá solamente voto 

de calidad; 

 

II.- Secretario: El  servidor público adscrito a la SOP, que designe el 

titular de la misma, o el que se designe en el ámbito municipal; 

con derecho a voz pero no de voto; 

 

III a la IX.- …………………………………………………...……………… 

 

…………………………………………………...………………………….. 

 

…………………………………………………...………………………….. 
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…………………………………………………...………………………….. 

 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 Segundo.- Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor del 

presente Decreto, continuarán su trámite y conclusión conforme a las 

disposiciones vigentes en el momento en que se solicitaron. 

 

 

Tercero.- En un término que no exceda de ciento veinte días naturales a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Titular del Ejecutivo del 

Estado y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

realizarán las adecuaciones a las disposiciones reglamentarias vinculados con la 

presente reforma. 

 

 

Cuarto.- La SOP y demás dependencias y entidades del Estado que 

tengan competencia legal en materia de obras públicas, deberán iniciar la 

operación del Registro a que se refieren los  artículos 23 BIS al 23 BIS 5 de esta 

Ley, en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto. 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintisiete días del mes 

de septiembre de 2010. 

 
 
 
 
 
 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

 
DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS              ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ  
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 

 


